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1. Introducción 

 

El manual es una guía fundamental para establecer los lineamientos y procesos 

necesarios para el funcionamiento eficiente, detallando cada procedimiento llevado a 

cabo en la clasificación, organización, foliación y digitalización de los documentos 

resguardados en el área de Archivo General, con el objetivo de optimizar el trabajo de 

manera eficiente. Es importante destacar que este documento persigue la unificación de 

criterios y directrices de aplicación general, lo que contribuirá a mejorar el rendimiento 

de las actividades y reducir el tiempo empleado en ellas. Además, aborda la creación, 

organización, preservación y control de los documentos de manera integral. 

Este documento ha sido elaborado siguiendo el esquema requerido por la metodología 

actualmente vigente en la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 

Modernización del Sector Justicia (SEICMSJ), y se ha desarrollado en plena conformidad 

con las disposiciones establecidas en el Acuerdo Número A-039-2023. Y así también, 

las Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental, así como el 

Decreto 57-2088, Ley de Acceso a la Información Pública del Congreso de la República, 

constituyen el marco normativo fundamental que regula la gestión y acceso a la 

información en la institución. 

 

2. Objetivo general 

 

Organizar, conservar y administrar de manera eficiente la documentación generada y 

recibida por la Secretaría Ejecutiva de la Instancia coordinadora de la modernización del 

sector justicia y sus diferentes programas, con el propósito de garantizar su 

disponibilidad, integridad y accesibilidad a lo largo del tiempo. Esto facilita el seguimiento 

de los procesos de modernización, el cumplimiento de normativas legales y la toma de 

decisiones informadas para promover una administración de justicia eficaz y 

transparente. 

 

3. Objetivos específicos 

a. Implementar un sistema de archivo eficiente que clasifique y organice la 

documentación institucional según criterios predefinidos, facilitando su rápida 

localización y consulta. 
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b. Desarrollar procedimientos y normas internas para la gestión adecuada de la 

información, estableciendo protocolos claros de acceso, actualización y seguridad de los 

datos almacenados. 

c. Establecer mecanismos de retroalimentación y mejora continua del centro de 

información, recopilando comentarios y sugerencias del usuario para optimizar su 

funcionamiento y satisfacer de manera óptima las demandas de información. 

d. Mantener en reserva con protocolos de seguridad los documentos legales como 

contratos, escrituras, etc.  

e. Garantizar la digitalización adecuada de los procesos y la administración eficiente de 

la información en todos los departamentos de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justica (ICMSJ), con el fin de optimizar la 

accesibilidad, la seguridad y la integridad de los datos institucionales.  

 

4. Alcance 

El alcance del manual de normas y procedimientos se extiende a todas las áreas 

operativas, administrativas y funcionales de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia (ICMSJ). Además, engloba a todos 

los programas y proyectos que formen parte de la institución y que requieran el adecuado 

resguardo, manejo y utilización de la información almacenada dentro del sistema de 

gestión documental establecido. 

Este manual está diseñado para ser aplicado de manera transversal, asegurando que 

todas las actividades relacionadas con la clasificación, organización, preservación y 

control de la documentación institucional se lleven a cabo de manera uniforme, conforme 

a los estándares establecidos. Es por ello, que los empleados y colaboradores que 

participen en la gestión y manipulación de la información, deben garantizar la correcta 

implementación de los procedimientos y políticas establecidas en el documento. 
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5. Glosario 

 

Archivador Es un archivador de gancho mecánico diseñado para almacenar 
grandes volúmenes de hojas de manera eficiente y organizada.  
 

Archivo 
General 

Representa la centralización de la estructura de la documentación vital 
de la institución, preservando así su legado y funcionamiento histórico. 
 

Calendarizar Planificación y organización de actividades de acuerdo con un 
calendario establecido, con el fin de coordinar y administrar 
eficazmente el tiempo y los recursos disponibles. 
 

Cara Vuelta Parte de atrás de un documento.  
 

Categorías Son las clasificaciones con que se representan las áreas funcionales, 
departamentos, temas a archivar. 
 

Centro de 
Información  

Es el acceso a la información de manera física y digital que está 
conformada por documentos históricos, informes técnicos, 
publicaciones y bases de datos 
 

Codificación 
 
Conocimiento 
de Préstamo 

Proceso mediante el cual se asigna claves numéricas. 
 
Documento del archivo general que será utilizado para entregar 
documentación solicitada por las diferentes unidades de la Secretaría 
Ejecutiva de la ICMSJ. 
 

  
Custodia Es la responsabilidad y obligación de cuidar y proteger documentos 

importantes, archivos o registros a la Secretaría Ejecutiva de la 
ICMSJ. 
 

Digitalización Proceso de convertir datos o información analógica en formato digital. 

Expediente Es el conjunto de documentos que corresponde a una determinada 
razón ordenados de manera conveniente a su necesidad, serie de 
procedimientos ejecutados por la unidad.  
 

Foliación Asignación de números de folio o secuencias numéricas a las páginas 
de un documento o conjunto de documentos. 
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Folio Un número identificativo asociado a un documento, expediente o 
entrada contable. 
 

Identificador 
de 
Archivadores 

Método que nos ayuda a rotular el expediente. 
 
 
 

Identificador 
de caja 

Documentos que nos sirve para identificar la caja que resguarda la 
información por medio de correlativo. 
 

Identificador 
de Folder  

Método que nos ayuda a rotular el expediente. 
 
 

Índice de 
Archivadores 
y Folder 

Es una guía de información que sirve para ubicar el contenido en el 
expediente.  
 
 
 

Metadatos Son descripciones o etiquetas que se utilizan para identificar los datos 
principales del documento. 
 

Organización Conjunto de operaciones que sirven para facilitar el sistema de gestión 
documental. 

  
Transferencia 
de 
Documentos 

Documento del archivo general que se procederá a recepcionar junto 
con la documentación de las diferentes unidades de la Secretaría 
Ejecutiva de la ICMSJ y asegurando su adecuado resguardo en el 
archivo general. 

 

6. Listado de acrónimos y siglas 
 

CGC Contraloría General de Cuentas 

ICMSJ Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia 

IDPP Instituto de la Defensa Pública Penal 

INACIF  Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala 

IV Instituto de la Victima 

MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas 

MINGOB Ministerio de Gobernación 
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MP Ministerio Público  

OJ Organismo Judicial  

PNC Policía Nacional Civil 

PDH Procuraduría de los Derechos Humanos 

SEICMSJ Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización 

del Sector Justicia 

 

7. Base Legal 

 

• Decreto Número 89-98, del Congreso de la República de Guatemala y sus 

Reformas, reconocimiento de la personalidad jurídica de la Secretaría Ejecutiva 

de la Instancia de Coordinación de la Modernización del Sector Justicia. 

• Decreto Número 9-2019, del Congreso de la República de Guatemala, Reformas 

al Decreto Número 89-98. 

• Decreto 57-2008 del Congreso de la República, Ley de Acceso a la Información 

Pública. Artículo 10, Numeral 26. 

• Acuerdo Número A-039-2023 de Contraloría General de Cuentas, Normas 

Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental. 

 

 

8. Normas 

a. Cada área de la Secretaría Ejecutiva de la ICMSJ tiene la responsabilidad de 

clasificar y organizar los expedientes de acuerdo con sus atribuciones y funciones, 

respetando el orden cronológico de su elaboración y el año correspondiente. 

b. Corresponde a cada área integrar la documentación en archivadores o folder, 

según lo requiera el expediente. Estos deben de estar debidamente rotulados con 

el formato de Identificación de Archivadores (IA) ver formato No. 10.2 o formato 

de Identificador para folder (IF) ver formato No. 10.3. 

c. En el caso de que la documentación deba ser trasladada de archivador a folder, 

se utilizará el formato de Identificador para Folder (IF) ver formato No. 10.3. 

d. Toda caja de archivo debe de estar identificada con el formato de Identificación 

de Caja (IC) ver formato No. 10.4. 

e. El área de Archivo General se encargará de calendarizar las transferencias de 

documentos de todas las unidades de la Secretaría Ejecutiva de la ICMSJ. Las 
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fechas establecidas serán comunicadas mediante una circular oficial. Se 

establece que las transferencias documentales deberán realizarse únicamente en 

las fechas indicadas, salvo excepciones debidamente justificadas y aprobadas por 

el jefe inmediato, previa presentación de una justificación escrita. 

f. Para llevar a cabo las transferencias, se utilizará el formato Transferencia de 

Documentos "TD" ver formato No. 10.1, que deberá ser firmado y sellado con el 

visto bueno de la autoridad correspondiente de cada área. Después de la 

transferencia, se realizará una revisión detallada del contenido físico y se 

notificará al departamento cualquier cambio dentro de un plazo de un mes, 

dependiendo del volumen de documentos.  

g. No se recepcionará documentación de los últimos tres (3) años ni del año en 

curso, ya que estos expedientes son de consulta constante por el área.  

h. Los documentos que se detallan a continuación deben ser descartados por el área 

correspondiente previo a su traslado al archivo general de la SEICMSJ: 

- Copias y duplicados de los expedientes originales deben ser eliminados en 

caso de que el original ya esté integrado en el expediente. 

- Borradores digitales o escritos a manos que hayan servido para la elaboración 

de documentos oficiales definitivos. 

i. Es imperativo que la numeración otorgada a cada folio sea consecutiva, sin 

omisiones ni repeticiones, asegurando así la integridad y secuencia lógica de los 

documentos archivados. 

j. La numeración de los folios de los documentos debe realizarse exclusivamente 

mediante una maquina foliadora; no se aceptarán numeraciones realizadas con 

lápiz, bolígrafo, marcador u otros medios similares. 

k. El número de folio debe ser escrito en la esquina superior derecha de la página, 

en la misma dirección que el texto del documento. 

l. Se debe evitar el uso de letras adicionales como A, B, C, etc., en la foliación, ya 

que esto podría generar confusión.  

m. Documentos que tengan información en ambas caras, es necesario registrar el 

número correspondiente en la cara frontal del folio para facilitar la identificación y 

organización de los documentos. 

n. La numeración de los folios se llevará a cabo de dos maneras: en orden 

descendente y ascendente, lo cual estará determinado por las características y la 
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utilidad específica de cada expediente. En orden descendente, es decir, el folio 

uno (1) quedara abajo y los documentos más recientes quedaran sobre él. 

Ascendente es decir el folio uno (1) se colocará al inicio del expediente y 

sucesivamente los folios correspondientes. Es importante resaltar que ambas 

prácticas son válidas y aceptadas dentro del archivo general. 

o. El número asignado a cada folio deberá ser claramente legible, sin alteraciones, 

sobre un área vacía de la página y sin afectar el contenido textual, encabezados, 

sellos u otros elementos originales del documento. 

p. Cuando las áreas contengan documentación con materiales en formatos diversos 

al papel, como casetes, discos CD, disquetes, folletos, boletines de prensa, entre 

otros, estos no deben ser foliados. En su lugar, se debe adherir cada uno de estos 

materiales a una hoja y registrar en la misma su respectivo número de folio. Esta 

práctica es esencial para documentar de forma adecuada la existencia y ubicación 

de dichos materiales. 

q. Los anexos impresos como folletos, boletines, periódicos, revistas, entre otros, 

que estén incluidos dentro del expediente, serán considerados como un único 

folio. En este caso, la portada de estos anexos será la que se utilice como portada 

principal para la numeración, siendo esta la que se copie para ser foliada. 

r. Los documentos en formato pequeño, por ejemplo, los documentos contables 

como recibos de pago, facturas, órdenes de compra, vouchers, etc y que se 

encuentren adheridos a una hoja, a esta le corresponderá su respectivo número 

de folio. 

s. Los documentos que se encuentren sueltos se foliarán en la cara vuelta.    

t. Las hojas totalmente en blanco se deben eliminar, adheridas, cosidas o 

empastadas que se encuentren en tomos o legajos no se deben de foliar.  

u. No se debe de foliar el reverso o la cara vuelta de las hojas ya foliadas.   

v. No se debe de enumerar los siguientes documentos: tomos, libros, cuadernos, 

empastados, etc. Derivado a lo siguiente: muchos de estos documentos tienen un 

valor histórico o estético significativo, al realizar este proceso pueda dañar la 

integridad física de las páginas y afectar la estructura de la encuadernación. 

w. En el proceso de numeración de páginas en los documentos, se considera 

admisible efectuar rectificaciones en los casos en los que se hayan omitido 

documentos o duplicado folios. 
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x. El método exclusivo para llevar a cabo la corrección implica la anulación del 

número incorrecto mediante una línea horizontal colocada encima del mismo, sin 

recurrir a tachones ni borrones, seguido de la reinstauración del número correcto 

en la parte inferior. 

y. Al momento que se solicite un documento  original al área de Archivo General 

deberá salir con el formato Conocimiento de Préstamo” CP” ver formato No. 10.5  

que tendrá un máximo de 5 días hábiles para su utilización contados a partir de 

la fecha del conocimiento de préstamo, mismo que podrá ser prorrogado a 

solicitud del requirente de la documentación por medio de un oficio o correo 

electrónico, por un tiempo similar, pasado ese tiempo el encargado de archivo 

procederá a requerir la devolución, por medio de correo electrónico u oficio 

verificando que se entreguen en las mismas condiciones.  

z. Al solicitar fotocopia de documento, indicar si se requiere físico o por medio de 

correo electrónico. De necesitar certificación del Encargado del Archivo General 

indicarlo en la solicitud. 

aa. Para solicitar la documentación al Archivo General, se deberá realizar con un 

mínimo de 3 días hábiles de anticipación, para realizar el reconocimiento de 

documento y ubicación. En casos de urgencia justificada se le dará prioridad al 

contar con el visto bueno de la Coordinación Administrativa.  

bb. Expedientes que sean entregados de forma física deben devolverse en el mismo 

estado en que fueron prestados (ordenados, sin sustracciones o adición de 

documentos).  

cc. Los documentos deben ser digitalizados en formatos PDF. 

dd. Preferiblemente se debe utilizar una resolución óptima para la digitalización que 

garantice la legibilidad de los documentos en un mínimo 300 dpi. 

ee. Cada documento digitalizado debe de ir acompañado de metadatos descriptivos 

específicos del área correspondiente de la Secretaría Ejecutiva de la ICMSJ. 

Estos metadatos incluirán el título del documento, su fecha de creación o 

recepción, el área responsable, palabras clave relevantes y cualquier otra 

información pertinente.  

ff. Se debe de realizar copia de los documentos digitalizados para seguridad de la 

institución. Se resguardarán en medios magnéticos bajo custodia del encargado 

de Archivo General. Se solicitará al encargado de Informática que traslada la 

información al servicio de almacenamiento en la nube. 
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gg. Se deberá publicar anualmente la información sobre el funcionamiento y finalidad 

del archivo, sus sistemas de registro, categorías de información, procedimientos 

y facilidades de acceso al archivo. La publicación se llevará a cabo dentro de los 

plazos establecidos por la legislación vigente y deberá ser accesible para el 

público en general.    

    

hh.  El encargado del archivo o el personal designado por la Secretaria Ejecutiva, para 

tal fin será el responsable de aplicar las medidas establecidas en este manual.  

 

ii. Todo el personal de la entidad deberá colaborar activamente en el cumplimento 

de las disposiciones de esta normativa. 

 

jj. Cualquier modificación a esta normativa deberá ser aprobada por la máxima 

autoridad de la Secretaría Ejecutiva. 

 

kk. El incumplimiento de las disposiciones de esta normativa podrá conducir 

sanciones de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

 

ll. Para la creación del índice de archivadores y folder, el formato se diseñará según 

el encabezado que se considere necesario elaborar de acuerdo al contenido de 

los documentos, asimismo, siempre deberá consignarse la casilla de folios. Ver 

anexo. 11.1. 

 

mm. La codificación se estable según las dependencias y áreas de la Secretaría 

Ejecutiva, siguiendo la estructura definida en el organigrama. Ver anexo. 11.6 

 

nn. EL orden de la bodega dependerá del tamaño que se cuente para el resguardo 

del Archivo General. Ver anexo. 11.7. 
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9. Procedimientos 

9.1. Procedimiento para Clasificación y organización. 

Documentos relacionados 

Anexos Organigrama. 

Formato “IA” Identificador de Archivadores. 

 

Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

1 Clasifica por categorías y subcategorías 
las diferentes dependencias y áreas de la 
SEICMSJ, tomando como estructura el 
organigrama. Ver anexo. 11.2  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

2 Organiza físicamente los documentos 
según los siguientes Criterios: 

• Cronológico: ordena los 
documentos según la fecha de 
emisión, mes y año. 
 

• Numérico: ordena los documentos 
de manera secuencial, de forma 
ascendente o descendente, 
separando por mes y año.  
 

• Alfabético: los documentos se 
ordenarán con forme el alfabeto. 

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

3 Elige el archivador adecuado al tamaño 
de los documentos (carta/oficio) y 
resguarda. 

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

4 Según lo clasificado con forme la 
dependencia, áreas y contenido, etiqueta 
el archivador en la parte frontal utilizar el 
formato 10.2 Identificador de 
Archivadores. 

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 
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Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

5 Resguarda la documentación identificada 
en la ubicación correspondiente.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

Fin del procedimiento 
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9.1.1. Flujograma del Procedimiento para Clasificación y organización.  

Procedimiento para 

clasificación y organización.

Encargado de Archivo General 

Fa
se

Clasifica por categorías y 
subcategorías las diferentes 
dependencias y áreas de la 
SEICMSJ, tomando como 
estructura el organigrama. Ver 
anexo. 11.2

Organiza físicamente los 
documentos según los siguientes 
Criterios:

Cronológica: ordena los 
documentos según la fecha de 
emisión, mes y año. 
Numérica: se ordena de manera 
secuencial se pueden ordenar de 
forma ascendente o descendente, 
separando por mes y año.
Alfabético: los documentos se 
ordenarán con forme el alfabeto.

Elige el archivador adecuado al 
tamaño de los documentos (carta/

oficio) y resguarda.

Según lo clasificado con forme la 
dependencia, áreas y contenido, 
etiqueta el archivador en la parte 

frontal utilizar el formato 10.2 
Identificador de Archivadores.

Resguarda la documentación 
identificada en la ubicación 

correspondiente. 

1

2

3

4

5

Fin

Inicio
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9.2.  Procedimiento para limpieza de documentos. 

Documentos relacionados 

Ninguno. 

 

Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

1 Selección de documentos que se 
encuentren resguardados en cajas y listo 
para el proceso de foliación.  

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

2 Examina minuciosamente los 
documentos con el fin de detectar 
aquellos que se encuentren duplicados. 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

3 Retira cualquier elemento como grapas, 
cinta y notas adhesivas, clips, entre otros. 
Además, restaurando documentos que lo 
requieran. 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

4 Extrae de forma segura los documentos 
que serán descartados. 

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

5 Resguarda nuevamente los documentos 
seleccionados, a su archivador/folder 
cronológicamente.  

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

Fin del procedimiento 
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9.2.1. Flujograma del Procedimiento para eliminación y limpieza de 

documentos.  

Procedimiento para 

Eliminación y limpieza de 

documentos.

Encargado de Archivo General 

Fa
se

Selección de documentos 

que se encuentren 

resguardados en cajas y listo 

para el proceso de foliación. 

Examina minuciosamente los 

documentos con el fin de 

detectar aquellos que se 

encuentren obsoletos o 

duplicados.

Retira cualquier elemento 

como grapas, cinta y notas 

adhesivas, clips,  entre otros. 

Además, restaurando 

documentos que lo 

requieran.

Extrae de forma segura los 

documentos que serán 

descartados.

Resguarda nuevamente los 

documentos seleccionados, 

a su archivador/folder.

1

2

3

4

5

Fin

Inicio
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9.3.  Procedimiento para foliación de documentos 

Documentos relacionados 

Ninguno. 

 

Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

1 Selección de los documentos que serán 
foliados (archivadores o folder).  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

2 Verifica la documentación que este 
correctamente ordenada.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

3 Utiliza el sistema de foliación basado en 
el contenido, utilizando un sello 
automático, se determina si el proceso 
será ascendente o descendente, según el 
expediente. Colocando el número 
secuencial en la parte superior derecha 
del expediente.  

Encargado de 
Archivo General 

 

 

Coordinación 
Administrativa 

4 Una vez terminado el proceso verifica que 
estén foliados correctamente. 

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

5 Los documentos son preparados para el 
proceso de digitalización.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

Fin del procedimiento 
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9.3.1. Flujograma del Procedimiento para foliación de documentos. 

Procedimiento para Foliación 

de documentos.

Encargado de Archivo General 

Fa
se

Selección de los documentos 

que serán foliados 

(archivadores o folder). 

Verifica la documentación 

que este correctamente 

ordenada. 

Utiliza el sistema de foliación 

basado en el contenido, 

ut ilizando un sello 

automático, se determina si 

el proceso será ascendente 

o descendente, según el 

expediente. Colocando el 

numero secuencial en la 

parte superior derecha del 

expediente. 

Una vez terminado el 

proceso verifica que estén 

foliados correctamente.

Los documentos son 

preparados para el proceso 

de digitalización. 

1

2

3

4

5

Fin

Inicio
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9.4.  Procedimiento para digitalización de documentos 

  Documentos relacionados 

Anexo - Formato “IAF” Índice de Archivadores o folder 

 

Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

1 Selección de documentos que se 
encuentren en la etapa finalizada de 
foliación de documentos.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

2 Ajusta preferiblemente la resolución 300 
dpi del escáner, el formato de archivo 
PDF y otras configuraciones según sea 
necesario para garantizar la calidad de la 
digitalización. 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

3 Determina el orden del expediente 
dependiendo si es ascendente o 
descendente, considerando la eficiencia y 
la organización previa. Verificando la 
alineación del mismo. 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

4 Inicia el proceso de digitalización, al 
finalizar con el proceso. Determina la 
carpeta donde será resguardado y asigna 
nombre del expediente.  

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

5 Guarda los documentos digitalizados en 
un sistema de almacenamiento seguro.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

6 El encargado de Archivo General realiza 
copias de seguridad de los documentos 
digitales para protegerlos contra pérdidas 
o daños. Y son traslados a un medio 
magnético (Disco Duro) al encargado de 
informática. 

Encargado de 
Archivo General 

 
 

Coordinación 
Administrativa 

7 Crea índice por cada expediente que 
contenga el archivador o folder. 
Utilizando el formato Índice de 

 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 
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Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

Archivadores y folder “IAF” (Ver anexo 
11.1) 

8 Resguarda nuevamente los documentos 
seleccionados, a su archivador/folder y 
caja que corresponde. 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

Fin del procedimiento 
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9.4.1. Flujograma del Procedimiento para digitalización de documentos. 

 

Procedimiento para 

Digitalización de 

documentos.

Encargado de Archivo General 

Fa
se

Selección de documentos 

que se encuentren en la 

etapa finalizada de foliación 

de documentos. 

Ajusta preferiblemente la 

resolución 300 dpi del 

escaner, el formato de 

archivo PDF y otras 

configuraciones según sea 

necesario para garantizar la 

calidad de la digitalización.

Determina el orden del 

expediente dependiendo si 

es ascendente o 

descendente, considerando 

la eficiencia y la organización 

previa. Verificando la 

alineación del mismo.

Inicia el proceso de 

digitalización, al finalizar con 

el proceso. Determina la 

carpeta donde será 

resguardado y asigna 

nombre del expediente. 

Guarda los documentos 

digitalizados en un sistema 

de almacenamiento seguro. 

1

2

3

4

5

1

Inicio
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Procedimiento para 

Digitalización de 

documentos.

Encargado de Archivo General 

Fa
se

El encargado de Archivo 

General realiza copias de 

seguridad de los 

documentos digitales para 

protegerlos contra pérdidas o 

daños. Y son traslados a un 

medio magnético (Disco 

Duro).

Crea índice por cada 

expediente que contenga el 

archivador o folder. 

Utilizando el formato Índice 

de Archivadores y folder 

 IAF  (Ver anexo 11.1.)

Resguarda nuevamente los 

documentos seleccionados, 

a su archivador/folder y caja 

que corresponde.

6

7

8

1

Fin
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9.5. Procedimiento para base de datos. 

  Documentos relacionados 

Ninguno. 

 

Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

1 Selección de documentos que se 
encuentren en la etapa finalizada de 
digitalización de documentos.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

2 Ingresa a la base de datos designada 
para almacenar información de los 
documentos digitalizados.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

3 Llena los campos solicitados y completa 
la información. 

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

4 Creación de hipervínculos con la ruta 
respectiva para facilitar la navegación y el 
acceso rápido a los documentos. 

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

5 Verifica que la documentación enlazada 
mediante hipervínculo haya quedado 
correctamente en la ruta asignada, y 
guardada en la base de datos. Ver anexo.  

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

6 Procede a resguardar los documentos 
seleccionados en su respectivo 
archivador o folder, transportándolos de 
vuelta a su ubicación dentro del área 
física designada del archivo general. 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

Fin del procedimiento  
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9.5.1 Flujograma del procedimiento para base de datos. 

 

Procedimiento para Base de 

datos.

Encargado de Archivo General 

Fa
se

Selección de documentos 

que se encuentren en la 

etapa finalizada de 

digitalización de 

documentos.

Ingresa a la base de datos 

designada para almacenar 

información de los 

documentos digitalizados. 

Llena los campos solicitados 

y completa la información.

Creación de hipervínculos 

con la ruta respectiva para 

visualización del documento.

Verifica que la 

documentación enlazada 

mediante hipervínculo haya 

quedado correctamente en la 

ruta asignada, y guardada en 

la base de datos.

1

2

3

4

5

   

Inicio

Procede a resguardar los 

documentos seleccionados 

en su respectivo archivador 

o folder, transportándolos de 

vuelta a su ubicación dentro 

del área física designada del 

archivo general.

6

Fin del procedimiento
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9.6. Procedimiento para envío y resguardo de documentos. 

Documentos relacionados 

Formato “TD” Transferencia de Documentos  

Formato “IA” Identificador de Archivadores 

Formato “IF” Identificador de Folder  

Formato “IC” Identificador de Cajas  

 

Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

1 Llena el formato de Transferencia de 
Documentos “TD”. (Ver Formato No. 
10.1) con toda la información solicitada 
que será trasladada al Archivo General. 

Solicitante 
Secretaría 

Ejecutiva de la 
ICMSJ 

2 
El solicitante coordina con el personal de 

Archivo General para asegurarse que 

sean recibidos. 
Solicitante 

Secretaría 
Ejecutiva de la 

ICMSJ 

3 Recibe y revisa la documentación 
conforme al formato TD, asegurando que 
esté:  

• Organizada y Clasificada 
adecuadamente. 

• Identificada con los formatos 
Identificador de Archivadores y 
Folder (ver formatos No. 10.2 y 
10.3) 

• Acompañada de una justificación 
indicando el estado en que se 
encuentran los documentos.  
 

Encargado de 
Archivo General 

 

 

 

 

Coordinación 
Administrativa 

3.1 En caso contrario que la documentación 
no cumpla con los requisitos se devuelve 
al solicitante. Regresa al paso 2. 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 
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Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

3.2 Si la documentación cumple con los 
requisitos mencionados, se procede al 
siguiente paso, continua con paso 4. 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

4 Identifica la caja con el formato 
Identificador de caja “IC”, donde se 
resguardarán los documentos. (Ver 
Formato 10.4) 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

5 Almacena la caja en el espacio designado 
dentro del Archivo General.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

Fin del procedimiento 
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9.6.1. Flujograma del procedimiento para envío y resguardo de documentos. 

 

Procedimiento para Envío y resguardo de documentos.

Solicitante Encargado de Archivo General

Fa
se

Llena el formato de Transferencia 
de Documentos  TD   (Ver 
Formato No. 10.1.) con toda la 
información solicitada que será 
trasladada al Archivo General.

1

Inicio

Recibe y revisa la 

documentación conforme al 

formato TD, asegurando de 

que este:

* Organizada y Clasificada 

adecuadamente.

* Identificada con  los 

formatos  Identificador de 

archivadores y folder  

*Acompañada de una 

justificación indicando el 

estado en que se encuentran 

los documentos.

3

¿ Cumple con los 

requisitos de 

entrega?

No
Si

3.1

En caso contrar io que la 
documentación no cumpla con 
los requisitos se devuelve al 

solicitante. Regresa al paso 2.

Si la documentación cumple 
con los requisitos 

mencionados, se procede al 
siguiente paso, continua con 

paso 4.

3.2

Identifica la caja con el 

formato Identificador de caja 

 IC   donde se resguardarán 

los documentos. (Ver 

Formato 10.4.)

Almacena la caja en el 

espacio designado dentro 

del Archivo General. 

4

5

Fin

El solicitante coordina con el 
personal de Archivo General para 
asegurarse que sean recibidos.

2
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9.7. Procedimiento para Solicitud y préstamo de documentos 

Documentos relacionados 

Formato “CP” Conocimiento de préstamo. 

 

Actividades Responsables 

No. Descripción Puesto Área 

1 Consulta y solicita por medio de oficio los 
documentos a necesitar indicando si 
necesita el original o copia.  

Solicitante 
Secretaría 

Ejecutiva de la 
ICMSJ 

2 Recibe y verifica el oficio conforme a la 
información.  

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

3 Realiza búsqueda de los documentos y 
procede a llenar el conocimiento de 
préstamo según formato “CP” (Ver 
formato No. 10.5.) 

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

4 Entrega el documento a la persona 
solicitante. 

Encargado de 
Archivo General 

Coordinación 
Administrativa 

5 Recibe y verifica que los expedientes 
solicitados sean los correctos, procede a 
firmar el conocimiento de préstamo “CP” 
original y se le entregara una copia del 
documento como constancia.  

Solicitante 
Secretaría 

Ejecutiva de la 
ICMSJ 

6 Devuelve documentos al Archivo 
General. (verificando que los documentos 
originales se encuentren en buen 
estado).  

Solicitante 
Secretaría 

Ejecutiva de la 
ICMSJ 

7 Recibe la documentación original y 
resguarda los documentos en el área 
correspondiente.   

Encargado de 
Archivo General 

 

Coordinación 
Administrativa 

Fin del procedimiento 
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9.7.1. Procedimiento para Solicitud y préstamo de documentos. 

 

Procedimiento para Solicitud y préstamo de documentos.

Solicitante Encargado de Archivo General

Fa
se

Consulta y solicita por medio 

de oficio los documentos a 

necesitar.   

1

Inicio

Recibe y verifica el oficio 

conforme a la información. 

2

Realiza búsqueda de los 

documentos y procede a 

llenar el conocimiento de 

préstamo según formato 

 CP  (Ver formato No. 

10.5.)

3

Entrega el documento a 

la persona solicitante.

4

Recibe la documentación 

original y resguarda los 

documentos en el área 

correspondiente.  

Fin

Recibe y verifica que los 

expedientes solicitados sean 

los correctos, procede a firmar 

el conocimiento de préstamo 

 CP  original y se le entregara 

una copia del documento 

como constancia. 

Devuelvee documentos al 

Archivo General.  

(verificando que los 

documentos originales se 

encuentren en buen 

estado). 

5

6 7
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10. Formatos 

10.1. Transferencia de Documentos al Archivo General  
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10.2. Identificador para Archivadores 
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10.3. Identificador para Folder 
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10.4. Identificador para caja. 
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10.5. Conocimiento de Préstamo. 
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11.  Anexos. 

11.1. Índice para archivadores y folder 
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11.2. Organigrama 
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11.3. Guía de clasificación en el Archivo General.  
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11.4. Guía del Archivo Digital. 
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11.5. Guía Base Datos y búsqueda de documentos Hipervínculos.  
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11.6. Codificación de las Dependencias, áreas y programas de la SEICMSJ.  
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11.7. Orden y ubicación de las cajas clasificadas en bodega. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE ARCHIVO GENERAL 

Código: CA-AG-01 

Versión: 1 

Página 40 de 41 

 

 

 

Orden y ubicación de las cajas clasificadas en bodega. 
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Control de cambios 

Documento 
de respaldo 

Fecha de 
aprobación 

Descripción del cambio 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 


